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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BENATAE (JAÉN)

2019/1030 Aprobación documento Política de Seguridad de la Información. 

Anuncio

Doña Mª. Francisca Espinosa García, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Benatae
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en sesión extraordinaria celebrada por el Pleno Corporativo de este Ayuntamiento el
día 12 de febrero de 2019, se aprobó el Documento de Política de Seguridad de la
Información.
 
Se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales los interesados
podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobada.

Benatae, a 11 de marzo de 2019.- La Alcaldesa Presidenta, Mª FRANCISCA ESPINOSA GARCIA.
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